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V¡stG, los documentos adjuntos, y;

COiISIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen in¡cio del año

escolar en concordancia con las políticas pnorizdas y los compromisog de gesüón escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes ex¡stefltes en las insütucrones educativas púUicas no cub¡erlas por nombram¡ento son atendidas vía mncurso
contratac¡ón docente;

Q.|e, el artíqlo f" de la Ley No 30328, Ley que establece rxedidas en materia

y dicta otras dispos¡ciones, señala que el Conl[ato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

por fina$dad permitir la contrateión temporal del profesorado en institucbnes educat¡v$ públicas de educacaón bás¡ca y técnico

productiva; es de dazo debrminado y procede en el caso que exisla plaza vacante en las ¡nsüfuoones educat¡vas;

Que, por Decretc Su¡eílo Ne 001-2O2$MINEDU, se aprueba la Noma que

regula el procedimiento pam las contratmbnes de pofesores y su renovac¡ón en el marco del conlmto de servic¡o docente en

educación bás¡ca y lecn¡co producliva, a que he referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educaüva y

icta otras disposiclones, con la finalidad de establecer disposic¡ones en elac¡ón al procedamiento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en bs programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnim

Estando a lo actuado por el comüé de contrateión docente / Jefe de .Recursos

os, con elvisto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, elcontrato suscrito entre el docente adiudicado y

el titular de la entdad, y:

De conformklad con le Ley N' 2m14 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reloína Magisterial y su modificatúia, Ley N" 3f638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley N0

, Ley que establece medidas en materia educativa y dua otras dÍsposiiones, el Decreto Supremo N" 00+2013-ED que

el Reglamento de la Ley d€ Rebrma Magistaial y sus modificatori6, el Decreto Supremo N' 001-201'MINEDU, que

el Reglamento de Organizmión y Furrclmes del Ministerio de Educacón, el Reglamento de Organización y Funciones

por el Gobiemo Regional y las facullades previstas en la Ley 27144 Ley del Procedimiento Administaüvo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.- APROBAR EL CONTRATO, por serv¡c¡os personales según el

anexo que forma parte de la presente, $scrito por la Unidad EleGJtora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:

ü
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DAfOS PERSO'ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTUtO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

DATOS DE I-A PIAZA:

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSTIfUCIOI¡ EDUCANVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE tA VACANIE

COilTRATO:
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ACTA DE AD"UDICACION

Do.& d 0'llBA¡A hrtta d 3ln2m?3

31, Hora3 Psdrgúgicag

EVAIUACOII OE EXPEDIEIÍÍ ES

tc, E

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

AnnCUlO 2".. E§rABI.ECER, mnbmE al ArBro 1 dd Dem(o &prarD N" 001-

, qus conthne €¡ doc-lÍEnb "Confá d€ §orvhio Doc€nb', es carsal de rdúkio dd cdffi oralquilra d6 b6 rrrtivos
señalados en la Cláusula Sexta.

ARIrcULO 3'.. AFÉCTESE a h cad$a Fssupuestd coÍsspondbnb de aGErdo al Texb

Único odenado del ChsifEador de Gdos, tal corm b dbp6e La Ley N' 31638 que apn sba el B€§¡B|esb del S€clor Pi$¡co pa'a sl Año

Fiscd 2üR.

ARÍICUIO 4".. tOllFlCAR, h FBs€,* f€solrih a la pflb hbnsda e iÉúcb
pertinonhs para su conocirñnto y accbn€s de Ley.

Regíshe se y com u níq ue se.

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
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